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INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICTO

La Ilma . Sra. M . Espéranza Sánchez de la Vega, Juez d e
Instrucción número Dos de los de San Javier .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio dé faltas 109/96, sobre lesiones en agresión, en los
que se ha acordado la notificación por edictos al denun-
ciado Bouhlassa Kadni y El Marnouh El Hassane, de la
sentencia recaída en las actuaciones al haber resultado in-
fructuosas las gestiones de búsqueda acordadas por au-
sencia de su domicilio sin tenerse más noticias, por lo que
se publica la siguiente sentencia que en los particulares
transcritos es del tenor literal :

Sentencia :

En San Javier a 6 de febrero de 1997 .

Vistos por doña M . Esperanza Sánchez de la Vega,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Dos de esta población y su partido los presentes au-
tos dejuicto de faltas 109/96, sobre lesiones en agresión,
en virtud de atestado, siendo parte denunciante Mohamed
Aouissat y denunciados Rachid Jeffan, Bouhlassa Kadrii
y El Mamouh El Hassane ejercitando la acción pública el
M. Fis¿al .

Fallo :

Que debo absolver y absuelvo a Mohamed Aoussat,
Rachid Jeffan, Boulilassa Kadrii, de los hechos que han
originado estas actuaciones declarando las costas de oficio .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en
el plazo de cinco días ante la Ihna . Audiencia Provincial
de Murcia, se podrá interponer ante este Juzgado y debe-
rá presentarse por escrito fundamentado .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en San Jav i er a 10 de febrero de 1997 .-La
Juez, M. Esperanza Sánéhez de la Vega-El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Doña Eulalia Martínez López, Magistrado del Juzgado
de,lo Social número Tres, en sustitución reglamen-
taria .

Hago saber : Que en .este Jucgado se tramita proceso
número 696/96, seguido a instancia de don José Alvarado

Martínez, contra INEM y Sociedad Agraria de Transfor-
mación número 2.451, S .L., sobre desempleo, habiendo
recaído la siguiente

Sentencia :

En la ciudad de Murcia a 9 de enero de 1997 .

Antecedentes de hecho. . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo :

Que estimando en parte la demanda formulada por
don José Alvarado Martínez, frente al Instituto Nacional
de Empleo y la empresa Sociedad Agraria de Transfor-
mación número 2 .451, S .L., debo declarar y declaro que
la duración de la prestación por desempleo total que viene
percibiendo el actor, es de 600 días en vez de los 540 re-
conocidos por el INEM, condenando a éste a estar y pa-
sar por esta declaración, y a abonar la prestación de refe-
rencia durante 600 días . Asimismo debo ab'solver y ab-
suelvo a la empresa demandada de las prestaciones dedu-
cidas en su contra en demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación, a
anunciar dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de la sentencia, ante este Juzgado, del que conocerá,
en su caso, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, tal como establecen los artículos 187
y ss . del texto articulado de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobado por Real Decreto Legislativo 521/1990,
de 27 de abril .

I ;ualmente y al tiempo de anunciar el recurso, el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, de
resguardo acreditativo del depósito de 25 .000 pesetas, en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sito en Avda .
de la Libertad, en esta ciudad, número de cuenta corriente
3 .094-000-0067-0696-0 .

El recurrente podrá utilizar el resguardo de ingreso,
del que podrá disponer en el Banco mencionado o en la
Secretaría de este Juzgado de lo Soctal .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte demanda-
da Sociedad Agraria de Transformación número 2 .451,
S .L ., que se encuentra en la actualidad en ignorado para-
dero, expido el presente pára su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber los
extremos expuestos y haciéndose constar que las resolu-
ciones judiciales que se dicten en este procedimiento a
partir de la presente, serán notificadas en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia a 10 de febrero de 1997 .-La Magistra- -
da-Juez, Eulalia Martínez López .-El Secretario .


